
RESOLUCIÓN CD Nro: 38/22-24.-

CONFORME: La designación por Asamblea General de sus miembros, en
cumplimiento a los Estatutos en representación y autorización de la Comisión
Directiva y;

CONSIDERANDO: La atribución que confiere el artículo 32 del Estatutos del
IPDP el cual dispone: “…El INSTITUTO tiene tantos Capítulos Nacionales
cuantos países están representados en la persona de sus miembros. La
constitución de un Capítulo Nacional exige un mínimo de seis miembros
titulares o adherentes en el país…”

Notando la necesidad de cumplir con esta obligación -constitución de
capítulos-, la Comisión Directiva toma conocimiento, la designación de
autoridades del Capitulo Costa Rica.

La Comisión Directiva; 

POR TANTO, resuelve:

1. Tomar conocimiento de la Designación como presidente del
Capitulo Costa Rica del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, a la
Miembro Titular Lizeth Alvarez Salas.

2. Tomar conocimiento de la Designación como vicepresidente del
Capitulo Costa Rica del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, a la
Miembro Titular Barbara Eva Soto Prats.

3. Designar como miembro de honor del capítulo Costa Rica al Miembro
Titular a Carlos Picado.

4. Tómese como ejemplo de gestión la constitución del capitulo Costa
Rica en el Registro Oficial de su país.

5. Tómese nota y comuníquese a los miembros.

                  Presidente              Secretario General

      Joel Melgarejo Allegretto                             Raúl Canelo Rabanal


